
 
 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
1. El Despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud de apertura del incidente 
de desacato, respecto al fallo de tutela de segunda instancia de fecha 5 de octubre 
de 2022 proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en el cual se 
ampararon los derechos fundamentales de la accionante a la dignidad humana, el 
mínimo vital y la estabilidad laboral reforzada.   
 
2. La solicitud de apertura del incidente fue presentada por la accionante LORENA 
MENDOZA GONZÁLEZ, motivando su solicitud en que la Cámara de 
Representantes no ha dado cumplimiento al fallo de tutela, en particular, el pago de 
los salarios y prestaciones dejados de percibir con ocasión al reintegro ordenado. 
 
Para resolver se CONSIDERA: 
 
3. Mediante fallo de tutela de segunda instancia proferido el 05 de octubre de 2022, 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca revocó el fallo de primera instancia, y 
en su lugar amparó los derechos fundamentales de la señora LORENA MENDOZA 
GONZALEZ, emitiendo orden judicial en los siguientes términos: 
 

“Conceder la tutela instaurada por la señora Lorena Mendoza González, en aras de 
proteger sus derechos fundamentales a la dignidad humana, el mínimo vital y la 
estabilidad laboral reforzada, por las razones consignadas en la parte motiva de este 
proveído.  
 
Ordenar al Presidente de la Cámara de Representantes, señor David Racero y/o quien 
haga sus veces, disponer lo pertinente a efectos de que dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, proceda reubicar sin solución 
de continuidad mediante un traslado o un nuevo nombramiento en un cargo de igual o 
superior jerarquía sea o no en una Unidad de Trabajo Legislativo a la señora Lorena 
Mendoza González.  
 
Así mismo, deberá pagar a la accionante dentro del término de las cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes a la notificación de esta sentencia: (i) la totalidad de los 
salarios y prestaciones sociales derivadas del contrato de trabajo dejados de 
percibir desde el momento de su desvinculación hasta el momento de su reintegro, 
con la deducción que corresponda a los dineros que efectivamente se cancelaron 
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a la accionante en la liquidación respectiva, (ii) Se reconozca y pague la licencia de 
maternidad de la accionante -si esta no se hubiese hecho ya por parte del sistema 
de seguridad social en salud. No podrá ser desvinculada laboralmente por lo 
menos, hasta cuando culmine el período del puerperio.  
 
Al vencimiento de dicho término perentorio, la parte demandada, remitirá al juzgado de 
origen y con destino a este expediente prueba del cumplimiento de lo ordenado”. (Negrilla 
del juzgado) 

 
4. En virtud de la orden judicial transcrita, con auto de 18 de octubre de 2022 se 
solicitó a la Cámara de Representantes el cumplimiento del fallo dictado por el 
Tribunal. El Jefe de la División de Personal de la entidad aportó un informe 
acompañado de la Resolución 2774 del 12 de octubre de 2022, expedida por el Jefe 
de la División de Personal y el Secretario General de la Cámara, por medio de la 
cual en síntesis, se dispuso el reintegro de la accionante en cumplimiento al fallo de 
tutela, mantener la protección constitucional hasta cuando termine la incapacidad o 
hasta cuando un juez lo designe, y cancelar a la accionante los salarios y 
prestaciones dejados de percibir desde el 19 de julio hasta el momento de su 
reintegro. Posterior a lo anterior, no se han recibido más informes respecto al 
cumplimiento del fallo de tutela. 
 
5. De otra parte, la señora Lorena Mendoza allegó al juzgado un memorial 
solicitando (en cumplimiento de la sentencia de tutela) el pago de los salarios 
adeudados y que han sido dejados de percibir desde el 19 de junio del 2022 hasta 
el día en que fue reintegrada, siendo importante precisar que el memorial no lo 
encabezó con destino al juzgado sino al Congreso de la República. 
 
6. En virtud de dicha comunicación, este Juzgado mediante auto de 16 de 
noviembre de 2022 ofició al Jefe de la División de Personal de la Cámara de 
Representantes para que dentro del término máximo de cinco (5) días hábiles, 
acreditara el cumplimiento del fallo de tutela de segunda instancia, en particular lo 
relacionado con el pago de salarios y prestaciones sociales dejados de percibir por 
la accionante y la licencia de maternidad, ordenados en la sentencia.  
 
7. Vencido el término otorgado, la entidad no rindió el informe solicitado en el mismo 
con relación al cumplimiento total de la tutela respecto al pago de salarios y 
prestaciones dejados de percibir. Nuevamente, la señora LORENA MENDOZA 
GONZÁLEZ presentó incidente de desacato manifestando que, si bien se ordenó su 
reintegro, a la fecha no se le han cancelado los salarios y prestaciones sociales 
dejados de percibir desde el día de la desvinculación.  
 
8. Por lo anterior, con auto de 30 de noviembre de 2022, se ordenó requerir por 
última vez a la Cámara de Representantes, a fin de que a través de LA DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES y de LA SECCIÓN 
DE REGISTRO Y CONTROL DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES, dentro del 
término máximo de cinco (5) días hábiles, acreditaran el cumplimiento total del fallo 
de tutela de segunda instancia, proferido el 05 de octubre de 2022 por el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección A, en particular lo 
referente al pago de salarios, prestaciones sociales y la licencia de maternidad, 
ordenados en la sentencia. 
 
Adicionalmente, se requirió al Jefe de la División de Personal de la Cámara de 
Representantes, para que dentro del término máximo de cinco (5) días hábiles, 
certificara a este Juzgado, A) los nombres y números de identificación los 
funcionarios que ostentan los cargos de DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN 
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ADMINISTRATIVA DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES, y JEFE DE LA 
SECCIÓN DE REGISTRO Y CONTROL DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES, 
B) certifique las funciones de los dos cargos mencionados, y C) certifique el nombre 
y cargo, del funcionario ordenador del gasto en lo referente al pago de salarios, 
prestaciones y licencias de los empleados de la Cámara de Representantes. 
 
10. Pese a lo anterior, la entidad nuevamente desatendió lo requerido por el 
Juzgado, sobre la acreditación del cumplimiento al fallo de tutela, sumado a que 
tampoco allegó la información sobre los funcionarios. 
 
11. En consecuencia, la manifestación de la accionante sobre el incumplimiento a 
la orden judicial en lo relativo al pago de salarios y prestaciones dejados de percibir, 
sumado al silencio de la entidad requerida acerca del estricto cumplimiento a todo 
lo ordenado en el fallo de tutela, da lugar a tener hasta el momento por no cumplido 
el mismo.  
 
12. Con base en lo expuesto y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 del 
Decreto Ley 2591 de 1991, el Juzgado requerirá al Presidente de la Cámara de 
Representantes, señor David Ricardo Racero Mayorca y/o quien haga sus 
veces, como superior responsable del Director de la Dirección Administrativa de la 
Cámara de Representantes y del Jefe de la Sección de Registro y Control de la 
Cámara de Representantes, para que en un plazo máximo de cuarenta y ocho 
(48) horas contadas a partir de la comunicación de este proveído informe a este 
Juzgado y adopte las decisiones que se describen a continuación: 
 
(i) Certifique los nombres y números de identificación de los funcionarios que 
ostentan la condición de DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 
CÁMARA DE REPRESENTANTES, JEFE DE LA SECCIÓN DE REGISTRO Y 
CONTROL DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES, las funciones de los dos 
cargos mencionados, en particular, lo referente al pago de salarios, prestaciones y 
licencias de los empleados de la Cámara de Representantes. 
 
(ii) Cumpla el fallo de segunda instancia proferido el 5 de octubre de 2022, por 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca que amparó los derechos 
fundamentales de la señora LORENA MENDOZA GONZALEZ, en específico la 
orden encaminadas al pago de “la totalidad de los salarios y prestaciones sociales 
derivadas del contrato de trabajo dejados de percibir desde el momento de su 
desvinculación hasta el momento de su reintegro, con la deducción que corresponda 
a los dineros que efectivamente se cancelaron a la accionante en la liquidación 
respectiva, (…) la licencia de maternidad de la accionante -si esta no se hubiese 
hecho ya por parte del sistema de seguridad social en salud. (…)”. 
 
(iii) Proceda a iniciar el respectivo procedimiento disciplinario contra los 
funcionarios encargados de acatar el fallo.  
 
13. Adviértase al señor Presidente de la Cámara de Representantes que, una vez 
pasadas las cuarenta y ocho horas que se otorgan en esta providencia, se ordenará 
abrir un proceso en su contra si no procede conforme a lo ordenado. De igual 
manera se podrá sancionar por desacato al responsable y al superior hasta que 
cumplan con la sentencia.  
 
14. De igual manera, notifíquese de esta decisión al Director Administrativo de la 
Cámara de Representantes, señor JOHN ABIUD RAMÍREZ BARRIENTOS1, quien 
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presuntamente es el funcionario competente para dirigir y organizar las funciones 
administrativas y realizar acciones de ordenación del gasto2. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
Sección Segunda,   

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. REQUERIR al Presidente de la Cámara de Representantes, señor 
David Ricardo Racero Mayorca y/o quien haga sus veces, como superior 
responsable del Director de la Dirección Administrativa de la Cámara de 
Representantes y del Jefe de la Sección de Registro y Control de la Cámara de 
Representantes, para que en un plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas 
contadas a partir de la comunicación de este proveído informe a este Juzgado 
y adopte las decisiones que se describen a continuación: 
 

(I) Certifique los nombres y números de identificación de los funcionarios que 
ostentan la condición de DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES, JEFE DE 
LA SECCIÓN DE REGISTRO Y CONTROL DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES, las funciones de los dos cargos mencionados, en 
particular, la referida al pago de salarios, prestaciones y licencias de los 
empleados de la Cámara de Representantes. 

 
(II) Cumpla el fallo de segunda instancia proferido el 5 de octubre de 2022, 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca que amparó los derechos 
fundamentales de la señora LORENA MENDOZA GONZALEZ, en 
específico la orden encaminadas al pago de “la totalidad de los salarios y 
prestaciones sociales derivadas del contrato de trabajo dejados de 
percibir desde el momento de su desvinculación hasta el momento de su 
reintegro, con la deducción que corresponda a los dineros que 
efectivamente se cancelaron a la accionante en la liquidación respectiva, 
(…) la licencia de maternidad de la accionante -si esta no se hubiese 
hecho ya por parte del sistema de seguridad social en salud. (…)”. 

 
(III) Proceda a iniciar el respectivo procedimiento disciplinario contra los 

funcionarios encargados de acatar el fallo.  
 
SEGUNDO. NOTIFICAR inmediatamente de este proveído a las partes por medio 
más expedito y eficaz al correo institucional de la Cámara de Representantes y 
dirigir la notificación también a las direcciones electrónicas 
david.racero@camara.gov.co , direccion.administrativa@camara.gov.co , 
notificacionesjudiciales@camara.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
A.O.- 
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